
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
P ROVI NC lA DEL N Euev ÉN 

DECRETO No 1 2 6 9 / 2 6 
San Martín de los Andes 

19 MM 2026 
VISTO: 

El Decreto 909/2026 de fecha 08 de abril del 2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto mencionado en el "VISTO" se autorizó el desarrollo de las capacitaciones 
de trabajo en altura y operador de hidrogrúa con barquilla, las cuales están destinadas a 
trabajadores que realizan esta tarea en este municipio. 

Que dicha actividad consta de tres jornadas, cada una con una carga horaria de 8 horas, en 
las que se incluye teoría y práctica. 

Que la empresa Worklift dictó la capacitación de Operador de grúa de pluma articulada, y en 
el presupuesto enviado no se encontraba incluido el IVA, si bien esta condición estaba debidamente 
aclarada, la misma fue omitida en el anexo I, lo que derivó en un error involuntario el cual debe ser 
subsanado. 

Que en este contexto se debe proceder a la modificación del Artículo 10 del Decreto No 
909/26 de fecha 08 de abril del 2026. 

Que los gastos mencionados son estimativos y se encuentran sujetos a eventuales 
modificaciones entre rubros, como así también al surgimiento de necesidades imprevistas como 
resultado del devenir de la organización. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: MODIFÍQUESE el ARTÍCULO lo del Decreto 909/2026 de fecha 08 de abril del 
2026, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1 0: AUTORICESE la suma de hasta 
$12.931.887,41 (PESOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 41/100) para cubrir los gastos que genere el desarrollo 
de la Capacitación de trabajo en altura y operadores de hidrogrúa con barquilla certificados, que se 
llevará a cabo en nuestra localidad destinado a los trabajadores Municipales de acuerdo al ANEXO 1 Y 
II que como un todo integran el presente los cuales se encuentran sujetos a posibles cambios entre 
rubros según nota fundamentada del Secretario del área." 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

?atas 0.1:trz.•::¿2 Cz»,sc'i 
gcretario de Gobierno .Cd0ra. Marta S• BaYardo 
lunicipalldad de S.M. Andes )10110111 de Economia y liadenda 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ESIIMPIIIIMAleigkikildESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

a,u)tr 
n1( 

Intendente 
oal dad de San Martfr.<_9efos Andes 

INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR IMPERIO DEL ARTÍCULO 6º Ordenanza Nº5661,Año 2004



MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQDÉN 

1269/26 

ANEXO I 

GASTOS ESTIMADOS Y SUJETOS A POSIBLES CAMBIOS DE UN RUBRO A OTRO. 

CAPACITACIÓN "TRABAJO EN ALTURA Y USO DE SISTEMAS ANTICAÍDAS"-
EMPRESA CENTRO VERTICAL 

INSUMO GASTO 

Capacitación trabajo seguro en altura y uso de sistemas anti 
caídas- 10 personas $3.953.433,00 

Capacitación trabajo seguro en altura y uso de sistemas anti 
caídas- 10 personas $3.953.433,00 

Refrigerio- Librería $200.000,00 

TOTAL $ 8.106.866 

CAPACITACIÓN "OPERADOR DE GRÚA DE PLUMA ARTICULADA" — EMPRESA 
WORK LIFT 

INSUMO GASTO 

Jornada de capacitación en campo y curso de operación 
segura en hidrogrúa con barquilla. $4.389.578,71 

Carnet habilitante digital $435.442,70 

TOTAL $4.825.021,41 

CAPACITACIONES 
Capacitación "Trabajo en altura y uso de sistemas 

anticaídas" —Empresa Centro Vertical 
$8.106.866,00 

Capacitación "Operador de grúa de pluma articulada"— 
Empresa Work Lift 

$4.825.021,41 

GASTOS TOTALES $12.931.887,41 

n.'.endente 
Muniapalicac de. San ~de los AME 
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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUC),1)EN 

ANEXO II 
LISTADO DE TRABAJADORES 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 

1879 Castillo Roberto 

1603 Argel Ubaldo 

2948 Burlina Franco 

3022 Grassi Hernán 

2946 Valeria Diego 

2894 Segovia Rodrigo 

2945 Vergara Gastón 

2947 Pazos Darío 

2872 Palma Néstor 

2701 Alegri Ricardo 

1305 Barrios Carlos 

1753 Castillo Pablo 

1935 Gomez Ivan 

2889 Gomez Carlos 

2937 Carrizo Lucas 

1785 Vazquez Esteban 

2044 Lagos Moises 

2888 Valenzuela Christofer 

3046 Vazquez Orlando 

2129 Candia Martin 

1725 Vazquez Mario 

3060 Uribe Bernardo 

1026 Torcivia Sebastian 

1736 Salas Javier 

2841 Rogel Matías 
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